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DIARIO OFICIAL
DEI

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
REALES DECRETOS

Vengo en nombrar Comandante general de Artillería
de la séptima regi6n. al General de brigada D. Ricardo
Aranaz é Izaguirret que actualmente desempeña igual cal'
go'en la segunda regi6n.

Dado en San Sebastián { treinta. de julio de inil, nOve
cientos doce.

m.~ de la Guerra,

AOUSTlti LVQUE

JI ••

Vengo en nombrar Comandante general de Artillería
de la segunda regi6n. al Gene~l de brigada don Enrique
Losada y del Corral. que actualmente desempeña igual
cargo en la sexta regi6n.
. nado en San Sebaatián á treinta de julio de mil nove-

etentos doce. .
ADEONSa

Xl llfiniatro de la Gnerra,

AOUSTIN LUQm

En consideraci6n á 10 solicitado por el General debri
gada D. Ricardo Aranaz é Izaguirre y de conformidad con
lo propuesto por la Asamblea de la real y militar Orden
de San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den cot la antigüedad del dfa ocho de mayo del corriente
año. en que cumpli6 las condiciones reglamentarias.

Dado en San Sebasti~ná treinta de julio de mil nove
cientos doce.

EllfinÚltl'o de 1& G11'e1'la,

Aousml LU9UE

En consideraci6n á los servicios y circunstancias del
Intendente de divisi6n D. José de Sárraga y Rengel, que
ha ,cumplido ya ,loS dos años de ejercicio en su.empleo,

Vengo en promoverle. á propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo 'de Ministros, al de
Intendente de Ejército, en la vacante que se produjo en
veinte de diciembre de mil novecientos once por pase á si·
tuaci6n de reserva de D. Lutgardo de la Vega y L6pez,
asignándosele la antigüedad de ocho del corriente mes en
que terminó el plazo reglamentario de efectividad.
. Dado en San Sebasti~n á treinta de julio de mil nove
cientos doce.

En consideraci6n á lo solicitado por el General de bri·
gada D. Manuel Romera Bermejo y de conformidad con
10 propuesto por la Asamblea de la real y militar Orden
de San Hermenegildo. ,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden
Con la antigüedad del dfa veintinueve de marzo delcorrien·
te año, en que cumpli6 las condiciones reglamentarias.

n,ade;> en San ·Sebastián á treinta de julio de mil nove
cientos doce.

:1:1 JllJ111tro de la Guerra,

AausnN LUQu~

1 i •••

El :Minutro de 111 Gnenll.,

AOUSTIN .LUQUl!

Servicios del Intendente de divisi6n D. fO$é de, SdrrflEa
y Rengel.

Nació el día 22 de marzo de 1848, é ingresó como ca
dete en la Academia de la isla de Puerto Rico el 26 de
julio de 1864, siendo filiado. en el batallón Infantería de
Valladolid,

Previo examen reglamentario, iué nombrado en mayo
de 1866 oficial tercero de Administración Militar, con
destino en la Intendencia de dicha isla.

Por la gracia general de 18.68 alcanzó el grado de' ori·
cial segundo.

En septiembre de 1869 pasó A. de!!empeñar lOI!! o~OI
de pagador de transporte! y administrador de uten.siho5,
de la -plaza de Sm Juan de Puerto Rico, en lOI!! cuales
permaneci6 hatlta. febrero de 1870, qn& se le ueetinó &
1& IntfJrvenei6n militb.r de la referida, isla, en la, , oua.l
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fué baja. en noviembre liiguien~, para regresar á la pe
nínsula.

Hallándose en expectación de embarco para la misma,
solicitó y obtuvo quedar destinado en la isla de Cuba,
con el empleo personal de oficial segundo, dándosele co
locación en la Secretaría de la Intendencia militar res
pectiva.

Desempeñó en marzo y abril de 1871 las funciones de
secretario de la revista de inspección pasada á los ser
vicios administrativos de Sancti-Spíritus, plaza en que ejer
ció luego los cometidos de administrador de provisiones,
contralor de los hospitales militares y pagador. encargado
del parque de campaña, concurriendo á diferentes opera
ciones y hechos de armas habidos hasta fin de junio,
por lo que fué recompensado con el grado de oficial
primero.

Volvió á la Secretaría de la Intendencia en agosto del
año últimamente citado; le fué conferida en enero de
1872 una comisión del servicio para. Manzanillo, y regresó
á la Habana en fin de febrero.

Posteriormente estuvo encargado de los servicios admi
nistrativos de Puerto Padre, y destinado en Holguín en
concepto de administrador del ,hospital militar y de trans
portes, trasladándosele á la lntervenc~ón de la Intenden
cia. en marzo de 1873.

En junio del propio año le correspondió obtener regla
mentariamente el empleo de oficial segundo en la escala
general de su Cuerpo, y en julio le fué otorgado el· de
oficial primero en la' isla.' de Cuba.

Desde mayo' de 1874 tuvo á su cargo diferentes co
metidos en Morón y Ciego de Avila., prestando servicios
de campaña, por los cuales fué premiado con el grado
de comisario de guerra de segunda clase.

Fué nombrado en a.bril de 1876 encargado de efectos
de la Maestranza de Artillería de la Haba.na.

En recompensa de servicios prestados h~ta agosto de
1877 se le concedió el grado. de comisario de guerra de
primera clase, siendo destinado en noviembre de dicho
año á la Sección de atra~os de Santo Domingo, y en junio
de 1879 al Hospital militar del Príncipe, en la. Habana.,
como pagador y encargado de efectos.

Embarcó en agosto de 1880 para la península, donde
obtuvo el empleo de oficial primero, por antigüedad, con
la ·efectiYidad de 7 de diciembre de 1878, y quedó en
situación de reemplazo hasta que, en noviembre de aquel
año, fué colocado en la Dirección general de su Cuerpo.

Le fué concedido en noviembre de 1883 el pase á la
isla de Cuba, en la que Se le nombró encargado de los
servicios administrativos de la plaza de Bayamo, donde
ejerció algún tiempo el cargo de comisario de guerra
habilita-.do.

Le fué otorgado en febrero de 1_886 el empleo de co
misario de guerra de segunda clase en la expresada isla.

Más adelante se le confiaron otros cometidos en Re
medios y en la Habana, ascéndiendo reglamentariamente
á comisario de guerra de s~nda clase en la escala de
la península., en agosto de 1888.

Con posterioridad desempeñó diversos cargos en Santa
Clara y su provincia, regresando en junio de 1894 á la
penínsu4t, donde permaneció de reemplazo, hasta que en
julio volvió á ser destinado á Cuba.

A su llegada á dicha isla se le confirieron los cargos de
interventor de los servicios administrativos de la coman
dancia de Ingenieros de Ciego de Avila y del ferrocarril
militar de la Trocha. .

Ejerció luego con celo, actividad é inteligencia l~ fun
ciones de comisario de guerra· de la. tercera brigada de
la segunda división del segundo Cuerpo de Ejército, como
también las de jefe administrativo de la Trocha de Ma
riel á Majana, é interventor de los servicios y Parque
de Artillería de Artemisa, desempeñando asimismo otros
cometidos concernientes á las plazas de la Habana y Ma
rlanao.

Fué promovido, por antigüedad, al empleo de comi
~ario de guerra de primera clase en noviembre de 1896.

Por los servicios que prestó durante la campaña sos
tenida contra los insurrectos separatistas hasta fin de
marzo de 1898, le fueron concedidas la cruz roja de se
gtmda clase del Mérito Militar y la, Encomienda de Isa
bel la Católica.

Habiendo regresado á la península en enero de 1899,
se le a¡;regó á la Intendencia militar de la cuarta región,
señalándosele en abril la situación de excedente en la
que permaneció hasta septiembre, que fué destinado á la
Comisión liquidadora de la Intendencia militar de Cuba.

En diciembre de 1901 quedó de reemplazo por enfermo,
colocándosele en julio de 1902 en la Ordenación de pagos
de Guerra.

Al Mcender, pCYr antigüedad, á !ubintendente militar en

diciembre de 1905, pas6 á servir en la. Comisi6n liqui.
dadora de la Subintendencia militar de Puerto Rico, perte.
neciendo, no ob,stante, á la situación de excedente.

Trasladado en febrero de 1906 á la Intendencia militar
del cuarto 'CuerpO de ejército, como jefe interventor, con
tinuó en ella hasta julio de 1908, que fué nombrado pri
mer jefe de la cuarta Comandancia de tropas de Admi
nistración Militar y director del Parque administrativo
de suministro de' Barcelona, habiendo estado encargado
interinamente, en distintas ocasiones, de la Intendencia
militar de la cuarta región. _

Con motivo de su ascenso á Intendente de división
en julio de 1910, le fué conferido el cargo de Intendente
militar de la tercera región, trasladá.ndosele en el pro
pio mes á la Capitanía general de Melilla con igual co-
metido. .

Pasó en noviembre de 1911 á formar parte del Cuerpo
de Intendencia, de nueva creación, con el mismo .empleo
é idéntica antia-üedad que disfrutaba en el disuelto de
Administración Militar, permaneciendo en el destino últi
mamente citado ha.sta que en enero del corriente año se le
nombr6 Intendente militar, en comisión, de la cuarta re·
giqn, cargo en que continúa.

Cuenta cuarenta y ocho años de efectivos servicios, de
.ellos dos en el empleo de Intendente de división; hace
el núm. 1 en la escala de su clase, y se halla en pose
sión de las condecoraciones siguientes: .

Cruz blanca de La. clase del Mérito Militar.
Cruz de Isabel la Católica.
Cruz roja de 2.a. cla.se del Mérito Militar.'
Encomienda de Isabel la Católica.
Gran cruz del Mérito Militar, con distintivo blanco.
Dos medallas conmemorativas de las campañas de Cuba..
Medallas de Alfonso XIII y del primer Centenario de

los Sitios de Gerona.

• I JI

En consideración á los servicios y circuns!:ancias del
In.tendente de división D. Norberto Viqueira y Flores-Cal
derón, que ha cumplido ya los dos años de ejercicio de su
empleo,

Vengo en promoverle, á propueata del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros,.al .de
Intendente de ejército, en la vacante que sé produj'l en
diez de enero último por pase á situación de reserva de
don Rafael Moreno y Martlnez-Currúchaga, asignándosele
la antigüedad de veintitrés del corriente mes en que ter
minó el plazo reglamenta-rio de efectividad.

Dado en San Sebastián á treinta de julio de mil nove
cientos doce.

AL"EONsa
El MInistro de la Guerra,

AOUSTIN LUQue

Servicios del Intendente de divisi6n D. Norberto ViqlleirfJ
y E./ores-Catder6n.

Nació el día 6 de septiembre de 1847 é ingresó en la
Escuela especial de Administración Militar el 20 de agos-
to de 1863. ' \ '

Durante los suocsos de esta corte el 22 de junio de
1866, prestó servicios de armas, por los cuales fué re
compensado con mención honorífica.

En agosto siguiente obtuvo el empleo de oficial 3.0 por
haber terminado con aprovechamiento sus estudios, des
tináJidosele al distrito de Galicia, donde sirvió en laS
secciones de Contabilidad é Intervención y en, la secre
taría de la Intendencia militar.

Por la .gracia general de 1868 alcanzó el grado de
'oficial 2.0

Se le trasladó en septiembre de 1869 á. la' Intervenci6lt
general militaJ:', y en abril de 1871 á la sección La. de
la Dirección general de Administración Militar, siendo pro
movido, por antigüedad, al empleo de oficial 2.0 , en, julio
de 1873, .

Estuvo luego agregado á la 6.& sección del Ministerio
de la Guerra.

En igual concepto de. agregado se dispuso en abril
de 1874 que pasara á auxiliar los trabajos de la Secre
taría de Guerra, perteneciendo. no obstante á la Inter
vención general militar, hasta que en noviembre de 1875
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fué nombrado auxiliar de la. clase de segundos' de dicho
Ministerio.

Por servicios prestados en el mismo hasta la. termi
nación de la campaña carlista fué premiado, en 1876, con
la. cruz blanca' de 1. 11 clase del Mérito Militar y el grado
de oficial 1.0 ,

Se le otorgó en abril de 1877 el empleo personal de
oficial primero, en recompensa de otros distinguidos servi
cios que había prestado en el citado departamento minis
terial, en el que continuó. en comisión hasta que, habiendo
ascendido reglamentariamente al expresado empleo en la
escala. general de su cuerpo, en enero de 1879, quedó ejer
ciendo desde febrero las funciones de auxiliar de la clase
de primeros.

Reorganizado el Ministerio de la Guerra en noviembre
de 1883, permaneció destinado en él hasta marzo de 1885
que se le dió colocación en el distrito de Oastilla la
Nueva, como encargado de la imprenta ele Administración
Militar, cometido con que después pas6 á depender de la
Direcci6n general del Cuerpo.

Siguió en ésta al obtener, por antigüedad, el empleo
de comisario de guerra. de segunda clase en noviembre
de 1888.

Le fué conferida en 1889, por el Director general de
Administraci6n Militar, la comisi6n de vocal de la junta
mixta designada para proponer bs preceptos á que había
de sujetarse en lo, sucesivo la adquisición, por compra
directa, de los materiales para las obras que hubieran de
ejecutarse por adIÍlinistración en el ramo de Guerrá.

En agosto del año últimamente citado se le destinó
á la quinta Dirección del Ministerio de la Guerra, y en
febrero de 1890 á la Subsecretaría del mismo, nombrándosele
por real orden de 14 de octubre siguiente para formar
parte de la junta mixta de que queda hecha referencia,
y en la cual ejerció funciones de ponente.

Fué agraciado en agosto de 1893 con la. cruz blanca
de 2.a clase del Mérito Militar por los servicios que llevaba
prestados. .

Oontinuando en el repetido Ministe¡:io, se le' nombró en
enero de 1895 interventor de la Oomisi6n central de re
monta de Ingenieros.

Ascendió, por antigüedad, á comisario de guerra de
La c~se en noviembre de 1896, permaneciendo en el des
tino que venía desempeñando y en el que prestó servi
cios que le fueron recompensados en 1899 con la cruz
blanca, pensionada, de 2.11 clase del Mérito Militar.

Se mandó en enero de 1904 que pasara. á servir en
la.. Ordenaci6n de pagos de Guerra, trasladándosele en no
viembre del propio año á la 1.11 región, en concepto de
interventor del Parque de Artillería de esta corte y del
material regimental de los cuerpos. Adem.á.s de .estos co
metidos se le encargó más. adelante de las intervenciones
de revistas del personal de la Oomandancia general de
Artillería, de la Sección de obreros del Parque, de. la
Escuela Superior de guerra. y de los regimientos de Ar
tillería 5.0 y 10.0 montados.
. Al promovérsele reglamentariamente á subintendente mi

htar en diciembre de 1905, fué nombrado director del
Establecimíento central de los servicios administrativo-mi
litares, cargo al cual estaban anexos los de vocal de la
Junta facultativa de Administración ·Mililar y director del
Museo técnico y Gabinete de ensayos del mismo Ouerpo.

Ascendido á Intendente de división en julio de 1910,
se le nombró Intendente militar de la tercer.a región.
d En octubre siguiente le fueron conferidos los cargos

e In~erventor general de Guerra é Interventor de la 01'- ,
~nac16n de pagos por, obligaciones del Minist.erio de la

uerra, trasladándosele en abril de 1911 á desempeñar
el de jefe de secci6n de. dicho Ministerio, en el que per
~eció hasta que habiendo pas.ado en noviembre del pro
piO año á. formar parte del Guerpo de Intendencia, de
nueva. creaoió.ar. CQIl. igual empleo é idéntica antigüedad
qUe dIsfrutaba en el disutillo de Administraci6n Militar,
f1!-é ;nombrado vocal de la, Inspección general de los Estable
C1mlentos de Instrucción é Industria Militar.
1Desde ma.rzo del corriente año ejerce, en com{siól1¡,

e cargo de Intendente militar de la primera regi6n.
. Cuenta cuarenta y siete años y once meses- de efec
~vos servicios, de ellos dos años en el empleo de Inten

ente de división; hace el núm. 2 en ,la escala de su
cgla;se, y se halla en posesi6n de las condecoraciones si·

UIeIites:

gos cruces blancas de 1.'" clase del Mérito Militar.
ruz de Isabel la Católica.

u Doo cruces blancas de 2.a clase del Mérito Militar,
na. de ellas pensionada.

n....~~uz blanca de 3.a clase de la misma Orden, con el
~cxr de Industria Militar.

Encomienda de la Orden de Nuestro Selior Je.ucriaio,
de Portugal.

Gran cruz blanca del Mérito Militar.
Medalla de Alfonso XIIl.
Medalla conmemorativa del primer Oentenario de 101

Sitios de Zaragoza.
Medalla de oro conmemorativa del primer Centenario

de los Sitios dO" Gerona.

Vengo en nombrar Intendente militar de la cuarta re
gt6n, al Intendente ~e ejército D. José de Sárraga y
Renge!.

Dapo en San Sebastián á treinta de julio de mil nove
cientos doce.

ALEONSQ
El :Ministro de la. Guerra.,

AGUSTIN LUQUlt

Vengo en nombrar Intendente militar de la primera
región, al Intendente de ejército D. Norberto Viqueira y
FJOres·Ca~der6n .

Dado en San SebasHán á treinta de julio de mil nove
cientos doce.

ALJ¿QNSa
El MInIstro de la. Gnerra.

AGus. LUQUE

REALES ORDENES

SubsecretarIa
CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Debiendo cubrírse por con
curso en el Instituto Geográfico y Estadistica, una plaza
.de Ingeniero geógrafo tercero, oficial s~gundo de Admi
nistración civil, dotada con el sueldo anual de tres mil
pesetas, y correspondiendo su provisi6n á los oficiales del
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, el Rey (q. O. g) ha
teniq.o á bien disponer se anuncie dicha vacante á fin de
que los oficiales pertenecientes á dicho cuerpo, que no ex
cedan de la edad de 30 años y aspiren á ocuparla, puedan
promever sus instancias, las cuales, acompañadas de la co
pia de la hoja de servicios, certificaciones de las notas aca
démicas y de todos los méritos que deseen aportar, serán
cursadas á este Ministerio, donde deberán encontrarse en
el plazo de un mes, á contar desde el día 24 de julio pr6
ximo pasado en que ha sido publicada la convocatoria en
la Gaceta de Madrid.

De real orden lo digo á V. E. para su conoéimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1:0 de agosto de 1912.

Señor•••••

CRUCES

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el oficial
tercero de Intendencia (E. R), D. Emili~no Quintana Pé
rez, en la instancia que V. E. curs6 á este Ministerio con
escrito de 19 del actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien concederle permuta de las tres cruces de plata del
Mérito Militar con distintivo blanco, que obtuvo por reales
órdenes de 15 de diciembre de 1899 (D. O. núm. 280),
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20 de junio de 1901 (D. O. núm. 134) y 28 de junio de
1904 (O. O. núm. 143), por la!! de primera clase de igual
Orden y distintivo, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 30 del reglamento de la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol. Ma
drid 31 de julio de 1912.

Señor Capitán general de la quinta regidn.

'.,

Estado Hoor Central del 'EjércIto
CARTERA MILITAR DE IDENTIDAD.

Circular. Excmo. Sr.: En vista de que al examinar
los vales de la cartera militar de identidad se ha observado
que algunos jefes y oficiales df'jan de consignar en la ano
tefirma, al extenderlos, su arma 6 cuerpo, dando origen á
confusiones. pspecialmente entre los del Ejército y de la
Marina de guerra que poseen carteras con igual número y
vales idénticos, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer,
que siempre que un militar expida los citados vales á las
Compañias de ferrocarnles que han aceptado para viajar
por sus !fneas el uso de la cartera militar de identidad,
haga constar el interesado en la a~tefirmaf no s610 su em·
pleo, sino también el cuerpo 6 arma á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para so conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. múchos años. Ma
drid 31 de julio de 1912.

Señor•••

CURSOS DE INSTRUCCION

OBRAS DEL DEPOSITO DE LA GUERRA

Circular. Excmo. Sr.: Publicado por el Depósito de
la Guerra un folleto comprendiendo la ley de 5 de junio
próximo pasado, autorizando la admisión de voluntarios
con premio en los coerpos de Africa y las instrucciones
para su cumplimiento, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que se ponga á la venta al precio de veinticinco
cénti mas el ejemplar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 31 de julio de 1912.

Señor .•••

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien disponer que se pongan á la venta las filiaciones pa.
ra la admisión de voluntarios con premio, con destino á
Atrica, con arreglo al modelo publicado en la real orden
de_IS de junio último (D. O. nam. 134), al precio de cin·
co pesetas el cien·to.

De real orden lo digo 4: V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde 4: V. E. muchos años.
Madrid 31 de julio de 1912.

Señor••••

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien disponer que se pongan á la venta los pases de ca
ja formulados con arn;glo á la nueva ley de reclutamien·
to, al precio de Ulla peseta setenta y cinco céntimos los
cien ejemplares.

De real orden lo digo f V. E. para tm-Wnocimiento y
demás efectos. Dios guarde _ V. E. muchOl años. Ma·
drid 31 de julio de 1912.

Circular. Excmo. Sr.: En vista del acta de edme
nes de fin de cu~o y de la propuesta de recompensas,
formulada por la Junta facultativa de la Escuela de Equi
taci6n militar, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 44 y apartado 4.° del SO del reglamento de dicha
Escuela, el Rey (q. u. g.) se ha servido disponer se reco
nozca el derecho á asistir á un segundo curSo en dicho
centro de enseñanza á los oficialf's comprendidos en la si
glJiente relación, que da 'principio con D. Luis Riaño He·
rrero y termina con D. Angel Riaño Herrero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ef.:ctos. Dios guarde 4: V; E. muchos años. Ma
drid 31 de julio de 1912.

Señor•...

Cuerpos NOMBRES

Señor••••

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Circular. E;xcmo. Sr.: En virtud de lo que precep'
túa el arto 171 de la ley de reclutamiento de 27 de febre·
ro último, el Rey (q. D. g) se ha servido autorizar á las
Comisiones mixtas respectivas para conceder el número
de prórrqgas de incorporaci6n á filas que á cada Caja de
recluta se asigna en el estado que á continuación se inser'
ta, debiendo aquéllas dictar sus fallos durante el mes 14:·
tual, en la forma que se determina en el capítulo XU de la
citada ley y en el mismo capítulo de las instrucciones prO
visionales para su aplicación de 2 de marzo próximo
pasado. . ',-;

De real orden lo digo ;t V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde f V. E. muchos años.:-~
drid 1.° (le agosto de 1912.

L~

Farnesio. . . loer teniente D. Luis Riaño Herrero.
España........ ~.o íd....... :t Eduardo González Campillo.
Reina loer íd .•.. ;. :t Buenaventura González Lara.
Alfonso XIII 2.° íd :t Joaquín Martínez Friera.
Villarrobledo loer íd. :t Argentino Polo Alonso.
España , Idem....... • Dámaso Sanz Martín.
Treviño 2.° íd....... • Angel Riaño Herrero.

Señor•••

Madrid 31 de julio de 1912. LUQuB.
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CAJ.A$ DE RECLUTA

RESUMEN

En la Penlnsula••.•.•.•••.••••

En Baleares...•.••.•.•.••••...

En Canarias ••...•••..•...••••

Comlllone. mIxta.
de

reclutamiento

Lugo•..•...••

Suma en Cananas . .'. •. • .••..

Madrid 1.° de a¡¡o&to de 1912.-LuQu:ic.

Total general. ••. •••••.. 566

I ISLAS I CAlAS I
~ \Mallorca \ Palma .•.•••.•••.•.•..••..•.••
:<; , ••••••.•• ·)lnca. • .••.•.•••.•......••.••
..; ¡Menorca \ Mahón......••••••.•...•.•••..
P:l Ibiza............... Ibiza..., •.•....•.•••.••.•...•

Suma en Baleares••...•••••••.

I I
Tenerife ...•.••..• \ Santa Cruz de Tenerife .•.....•.

Ul ¡ Orotava ..•...•.•..•..•.• • ..
'" Gran Canaria ...••• \ La~ Palmas..••....•...........
.~ , ~ GUla •.•..•.•••.••••••••••••.
~ La Palma.......... Santa Cruz de La Palma .•••.••.
U Lanzarote Arrecife '" ..

Fuerteventura Puerto de.Cabra ..•.....•......
Gomera-Hierro.... San Sebastián .•.•.••.••.•..••

Suma en la Pen{nsula•.••••...

\ ~
Zaragoza núm. 74; •.•••••••..••.

Zaragoza .•••..... Idem núm. 75 ..• • .....•.•.•
Calatayud núm. 76 .

l
Huesca . \ Huesca núm. 77 •....••.•••..••

S.a. ..•• • •. ' •. ¡ Barbastro núm. 78 •....•••••..•
Pamplona \ Pamplona núm. 79 ..•.•.•••.•..

••..•••.. / Tafalla núm .80 .•.•••••..••..•
Lo&roño......•.... 1 Logroño núm. 81 .
Sona ..•..••.•...• Soria núm. 90 'l' ••.••.•••

¡Burgos \ Burgos núm. 82..•.•...•••.•••
.. ····•·· .. ·1 Miranda núm. 83·· · ..

Vitoria.... . . • . . . •. Vitoria núm. 84........••••.•••
a San Sebastián •.•.• ( S~n Sebastión núm. 85.•• · •••• ·.

6.. Bilbao Bilbao núm. 86.......•.•.•••..
............. } Durango núm. 87..••.•••.•••..•

Santander .\ Santander núm. 88 •.•.•..•••.•
. ¡ Torrelavega núm. 89.••••.•..•.

PalenCIa 1 Palencia núm. 91 .
León .•..•...•..•.1León núm; 92 • • ••••••••••••• ,

Astorga numo 93.. • .....••....
Valladolid \ ValI~dolid n~rn. 94···· .

. ( MedIDa del Campo núm. 95 ....•
mora .•••••..... \ Zamora.núm. 96••......•.••..

7.a. • 1Toro numo 97.· .
alamanca l' Salamanca núm. 98. . ..•••...•.

....... . Ciudad Rodrigo núm. 99 •.•••...

1

Oviedo núm. 100 .
Ovie~o Cangas de Onls núm. 101 .•.•..

I
. ..... ..... Gijón Ilúm. IC2 ....•..•....•..

Tineo núm. 1°3 .

~
La Coruña núm. 1°4 .

La Coruña.. . Santiago núm. 1°5· .
Betanzos núm 106 ...•.•...•...
El Ferrol núm. 1°7 .

\ Orense núm. 108 ..
Orense ¡ Allariz núm. 1°9 .....•••.•...•

8.a• Valdeorras núm. 110•.•••••.•..

í
Lugo núm. I1 I.. . . . . . . . .. .

. Mondoñedo núm. 112 .
Monforte núm. 113 ..

1
Pontevedra núm. 114 ••·.·•·

Pontevedra......... La Estrada núm. lIS ....••.••.
Vigo núm. 116..•••...••..•.••.
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CAJ.A.8 DlI: RECLUTA
Comisione. mixtas

de
reclutamiento

Madrid núm. I....... . . . . .. . ..
Idem núm. 2 ..•.....••••••.••.

Madrid.. . •. •••..• Idem núm. 3 " .
Getafe núm: 4 .••.•...••..•.•..
Alcalá núm. 5••.•••..•...••...

Toledo } Toledo núm. 6 •....•.••••••••.
•• .. .•.. ( Talavera núm. 7 ••.••.• ' •••.••

Segovia••.••...• "1 Segovia núm. 8 ••..•••••.•.••
Avila •.••.•..•. ,., Avila núm. 9 .••.•••.', ..• , ••.••

.. Ciudad Real .• , .•.. ) Ciudad Real numo 10 .
. Alcázar de San Juan núm. II •. ,

1
Badajoz núm 12 ••......•..•.•.

Badajoz .•• ; ..••.•. Zafra núm. 13 ..•.....•..•.•.....
Villanueva de la Serena núm. 14·

C'ceres _..•.¡Cácares. nÚ~. 15······,·,· •.. ,
Plasencla numo 16.•..•.•..••. , ..

Guadalajara " ., 1Guadalajara núm. 17,· .. ··,·,···
Cuenca " •.. ) Cuenca núo:. 57· , •..••.•...

I
Tarancón num 58 , •.•.•••...

\
Sevilla núm. 18 .

Sevilla Utrera núm. 19·····.··········
•• "¡ Carmona núm. 20 .•..••..•...•.

f Osuna núm. 2I .. '" ..•.. , .•••.

1
CÓrdoba núm. 22.... • ...•.....

Córdoba.•..•.•.. Lucena núm. 23 .•••••.•.•.....
Montoro núm. 24 ...•.•..•...••

Huelva \ Huelva núm. 25···· ....•.• ' ..• ,, .. , .. ······1 Valverde del Camino núm. 26, ..
Ir~. \ Cádiz núm. 27· .
f\Adiz ~ •.•.••• , Jerez ;túm. 28 .

2. '{ AlgeCIras nÚm. 29···· .. • .•....•
. • Jaén núm. 30. . • . . . . .. •.•• • •.

aén Ubeda núm. 31. ··
.~ Linares núm. 32 .•..•••••......

te' ¡Granada núm 33· .. ·•··•·•·····
lrranada. Guadix núm. 34........••. · ••..

Motril núm. 35 .

1
Málaga núm. 36••.•.•••....•.• ,

Málaga \. •••. Anteque:a núm. 37 ,
. Ronda numo 38 ~ ..

Almeria \ Almerla núm. 39·· .••.•..•.••.

1

, ¡ Huercal-Overa núm. 4° .. · '
Valencia núm. 41 ..•..•.•••... ,
Idem núm. 42 .•....•..•••....

Valencia...... ••. Idt>m núm. 43 .••••.•.••.•.•...
Játiva núm. 44 ...••.••.. · ••• ·.·
Alcira núm. 45.. . • • • • . . . • • . .• .

Castellón \ C~steJlón nÚm. 46 .¡ Vlnaroz núm. 47 .•••....••.••••

~
Alicante núm. 48.r .••..•.••••••

Alicante.. • • • . • . . .. Alcoy núm. 49 ••.••.••••••..••.
3.a Orihuela núm. 50 •.......•...••

~ Murcia riúm. 5l.. .. • .. .. .. ... •

Murcia < Cartagena núm. 52 ...•••.••••••
••..••.•...• Lorca núm.·53 •.•..••..••••••••

I Cieza núm. 54..•...•.•...•••.•.
Albacete \ Albacete núm 55·········· '"

.. . . . , ... / HelIln núm. 56...•....•..•..••.

Teruel \ Teruel núm. 59.. ·•·•····••···•

1

¡ Alcañiz n,úm. 6o.•.•.••..•..•..•
Barcelona núm. 6 I •••....••....
Idem núm. 62 ..•...•.••••....•
Idem núm. 63 ......•.••••••. ·.

Barcelona.......... Mataró núm. 64 ...••.••..••....
Tarrasa ndm. 65 •• , ...•••.•..•.•

. 1Manresa núm. 66.••...•••.
. . Villafranca del Panadé:> núm. 67 .-

4.·. Lérida 1Lérida núm. 68 .. ; .•.•.•..••..
. . • . • • • . . • •. Balaguer núm. 69 .•.•.•• ' ••..••

Gerona 1Gerona núm. 7° .
••.•.••..• Olot núm. 71-...•.••.•.••••.•••

Tarraiona Ta~ragonanúm. 7:J •••.•.••••••.
•••• l' ". Tortosa núm, 73 ••.••••• , •••. ,

l!stado qlU H cit.

Nlimero de prórrogas de incorporación á filas que se asignan
á las Cajas, de recluta que se expresan, en cumplimiento
de lo preceptuado en el arto 171 de la ley de reclutamien
to de 27 de febrero de 1912.
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UNIFORMES Y VESTUARIO

Grcular. Excmo. Sr.: Por diferentes di.posiciones
se ha ordenado la substitución del ros por el salakot en los
diversos territorios de Africa ocupados por nuestras tro

- pas, sin que, excepto en Ceuta, se haya fijado un modelo
para esta última prenda.

Siendo conveniente que en las construcciones que en
lo sucesivo se hagan por los cuerpos exista la debida uni
formidad, y teniendo en cuenta que en los dos años que
han transcurrido desde que se aprobó el modelo usado en
Ceuta lluede la práctica haber sugerido la conveniencia
de introducir en éste algunas modificaciones, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente:

1.0 Se abre un concurso para la presentación de mo
delos de salakots al Estado Mayor Central, durante un
pl8zo de 30 días, á partir de la publicación de esta. cir·
cular.

2.° Los modelos presentados, que deberán ser de color
kaki y en número de tres por cada uno de ellos, se remi
tirán á I~s guarniciones de Africa para su ensaya. infor·
mándose por los jefes de los cuerpos y autoridades supe
riores de aquellos territorios, al Estado Mayor Central, en
el plazo de tres meses.

3.° En vista de estos informes; se declarará reglamen
tario para todas las tuerzas de Africa el modelo que por
su forma, precio y demás condiciones se considere más
conveniente, y con arreglo á él se hadn en lo sucesivo,
por los cuerpos, las construcciones de los que· necesiten,
con sujeción á las prescripciones reglamentarias.

4.° Siendo conveniente que para posibles eventualida
des exista en la península un dep6sito de salakots, se cons

. tituirá éste en la forma que se dispondrá. oportunamente,
adquiriéndose, con tal objeto, S.coo de aquéllos. ,

5.° Por la premura del tiempo, los modelos que se
presenten al concurso podrán ser extranjeros, pero una
vez adoptado el reglamf'ntario, Jos salakots que se ad
quieran por los cuerpos habrán de ser de producción na
cional, to--la vez que este articulo no se halla comprendido
en la reladón publicada por la Presidencia del Consl:'jo de
Ministros en 28 de diciembre del año anterior (D. O. nú
mero 3 del presente año);

Bajo ningún concepto podrá tener la exclusiva el cons'
tructor del m01elo que se apruebe, conc~diéndosele,sin
embargo, como premio del concurso~ la'fabricación de los
5.000 salakds destinados al depósito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid~3I de j~lio de 19IZ.

Señor ••.

•••

Sección de Infanterfa
D,ESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resoluci6n fecha
de ayer, !e ha servido disponer que los jefe, de Infanteda
comprendidos en la sigu1ente relación, pasen ¡{ mandar los
cuerpos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ¡{ V. E. muchos años. Ma.
drid 3 [ de julio de 1912. .

AOUSTIN LUQUE

Señor CapiUn general de la cuarta regi6n.

Señor.es Capitanes generales de la segunda y tercera regio
nes y de Melilla é Interventor general de Guerra.

Relaci6n qlU se. cita

Coroneles

D. Cristóbal L6pez Herrera, del regimiento de Soria, 9, á
la primera media brigada de la segunda brigada de

- Cazadores.

» Antonio Vallejo Vila, excedente en MeJilla, al regio
miento de Mallorca, 13.

nfeniente'coronel
D. Eduardo López Ochoa y Portuondo, del regimiento de

San Fernando, II, al batallón Cuadores de Reus, 16.
\ Madrid 31 de julio de 1912. LUQUE.

•••

SeccIon de tobDJIerla
ASCENSOS

Excmo. Sr.:' El Rey (q. D. g.) se ha servidcrconceder
el emplt'o superior inmediato, en propuestil~-"~glamenta

ria de aacenscs del presente mes, al jefe y ~oficiales del
arma de Caballería comprendidos en la siguiente relación,
que principia Con D. Juan \t iIIavicencio y Gámez y termi
na con D. Federico Au¿ustin y Ortega, por ser los prime
ros en sus escalas respectivas y estar declarados aptos
para el ascenso; debiendo ;distrutar en el que se les co::lfie
re de la efectividad que. en dicha relación se les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. Ro muchos añoa. Ma·
drid 1.° de agosto de.lgu.

AOUS11N LU9Ul!

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda y sexta
regiones é Interventor general de Guerra.

R,elacl6n que se clta,
-

EFECTIVIDAD
Empleo

Empleos DllI!t1D.o ó sltua.ción &etu&1 Nü:MBRlta que se les confiere
Día Mes Afio
- -- -.

Comandante.-•.••.. Regimiento Lanceros de Sagunto.• D. Juan ViJlavicencio Gámez...•...•••••. T. coroneL ....• 6 julio 19u
Capitán•.•.•..•••. 12.0 Depósito de reserva, .•.....••. ) Francisco Iriarte Escobar •••....•.•.... Comandante.... 6 idem.. 19u
Idem •.........•.• Reemplazo en la primera región..•. ) Mariano Latorre Villar...•••..•.•. , ••. Idem ••.•.•...• 15 idem.. 19u
Primer teniente .... Supernumerario sin sueldo en la pri-

mera región. . .. . .......•••.... » Fernando Weyler y Santacana•••••.••• Capitán .•...•.. 6 idem. 1922

Idem •••.•...•••.. Regimiento Dragones de Montesa. ) Luis Ramos y GÓmez •.••.•.••••.•.••. Idem ••...••.•. 6 idem. 19u
Idem ...••• , •.••.. Idem Lanceros del Principe...•.... ) Federico Augustin Ortega .•.•..•..••. Idem ..••.••.•. 15 idem.. 19u-Madrid 1.0 de agosto de 1912.

.f.
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!MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente del regimiento Lanceros de JII. Reina, 2.° de Ca
ballería, D. Federico Alvarez de Quevedo y Le6n, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo en 29 de julio próximo pasado, se ha servido
concederle licencia para contraer matrimonio con D.- So-
fía de Colmenares y Sanz. .

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de agosto de 1912.

LuQUE:

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la primera región.

•••

Secclon de Artlllerla
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido tí bien con
ferir, en propuesta reglamentaria de ascensos, el .empleo
superior inmediato á los jefes y oficiales de Artillería como
prendidos en la siguiente relación, que principia con don
Francisco PlanelI y Massuet y termina con D. Leopoldo
Garda y Guerrero, por ser los más antiguos en sus respec
tivas escalas y hallarse declarados aptos para el ascenso;
debiendo disfrutar en el que se les confiere de la efectivi·
dad que á cada uno se le señala.

De real ord~n de lo digd á V. E. para su conocimien.
to y demás efectos. Dioa guarde á V. E. mucho! añull.
Madrid 1.0 de a~5to de 1912.

AOUSTIN LUQUE

Señor CapiUn general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segunrJa, terce
ra, sexta y séptima regiones, Gobernador militar de
Ceuta é Interventor general de Guerra.

R.~lación que S~ cita

EFECTIVIDAD

Año

22

22

22

julio......
26

Empleo qU6ae lea cOI;llI.ere
~ 01&

...••.. CoroneL............. 22

NOMBR.ll:8

) Juan Martínez y Carríllo . . . • .. • .•. Idem.. ~ . . . • • . . • . • • • . 26
) Cri5anto Yunta y Ruiz Idem................. 27
~ Antonio Pérez y Cano ..•.•.•.•. ' Capitán , 9
) Guillermo Gil y Ruiz .. . •....•.... Idem................. 9
~ Jerónimo de Ugarte y Roure , Idem................. 22

) Diego Dt lmás 'y Pastor. . •••..•... Idem....••••.••••. ,.. 22

) Eduardo Orduña y Garda..••....•• ldem................. 26
) Ernesto Pona y Fernández ..•.•••. Idem................. 26
) Leopoldo Garda y Guerrero .•••. " Idem................. 27

I I

) Luis G6mez y González Valdés ... ;. Ide~................ 22

~ Patricio de Antonio y Martin •...... Tl!'Dlente coronel..... 22

) Antonio Martin y Monmeneu...•••. Idt>m................ 22

) Agustín Palomero y Cortés Comandaote.......... S
~ Ramón Méndez de Vigo y Méndez de

Vigo..... " ..••...•.•...•... Idem ..•.•••....••.•.
) Juan Rul y Ríos ..•• :. . •• • . • . .• . •. Idem.............. .
» Víctor Serra y March ......•..... " Idem..•..•...•.•.•...
» José Saavedra y Salamanca, marqués

, de Viana, conde de Urbasa. " . Idem.•.•..•.•.•.•.•..

Destino ó aitu&clón aetull.lCla.sel

Otro .•••..•• Supernum.o en la 2.a región ..•.
Otro.. . • . . • • •. Comandancia· de Barcelona ...•.
Otro Supernum.o en la l.a regi6n .

Otro Ayudante del General D.Enrique
Losada .

Otro......... Reemp.o en la La región .•.....
l.erteniente •.• 12.0 regimiento montado ....•.•
Otro..•..... " Comandancia de Cádiz.....•....
Otro " Academia de Artillería •....•...
Otro...••..... Comandancia de Barcelona .
Otro......... Reemp.o por enfermo La región.
Otro.. • • • • . • •• 1 1.o regimiento montado .
Otro.. • • • • • • •• Comandancia de Algeciras .•...•

• •
T. coronel.. ~ •'. Comandancia de Barcelona... .. g. Francisco Planell y Massuet
Otro•....••.•. Excedente en la l.a regi6n y en

comisión en la Direcci6n gene
ral de Cría caballar y Remonta

Comandante.. Comandancia de Ceuta ..•..•..
Otro...•.•.... 8.° regirr,iento montado .•.••.•.
Capitán •.•.•.. Reemp.o en la 7.a región..•••..
Otro. . • • • . .• . Exced. en la l." región •........

Madrid 1.0 de agosto de 1912. Lu~u~

DESTlNOB·

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resoluci6n fech.a
30 del actual se ha servido conferir el mando del Dep6si
to de Sementales de Hospitalet, al coronel de Artil.lería
don Evaristo Gómez y Hornillos, que se hallaba en Situa
ción de excedente en esa región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de julio de 1912.

AOUSTlN LUQUE:

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Director general de Cría Caballar y Remonta é
Interventor general de Guerra. '

!MATRIMONIOS

Excmo. Si.: Accediendo á lo solicitado por el capitán
de Artilleria, con destino en la Subinspección de las tropas
de la segunda regi6n, D. Antonio L6pez Sanjuán, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo en 29 de julio último, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con D.a Maria del Car
men Carri6n y Megias.

De real orden lo digo ti V. E. para lu conocimiento
y demás efectos. Dios guarde , V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de agosto de 1912.

I !iJQuE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la segunda regi6n•

: I . I •••



Sectlon de ingenIeros
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V; E. cursÓ á este
Ministerio en 1.° del mes pr6ximo pasado, promovida por
el capitán de Ingenieros con destino en la Comandancia de
Tenerife O. José Rodrigo Vallabriga y Brito, en stíplica de
tres meses de licencia por enfermo para Madrid, Barcelo
na, París (Francia) y Londres(Inglaterra), el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder á la petici6n del interesado,
con arreglo á lo preceptuado en los artículos 44 y 45 de
las instrucciones aprobadas por real orden circular de 5 de
junio de 1905 (C. L. nt1m. 101).

De real. orden lo digo lt V. E. para su conocimiento y
demál efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol. Ma
drid 1.° de agosto de 1912.

'í
Señor Capitán general de Canarias.

Señores Capitanes generales de la primera y cuarta regio
nes é Interventor general de Guerra.

•••

intendencia General JlDlIIr
. ,

PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. CUts6 :i este
Ministerio, promovida por el sargento de la La Coman
dancia de tropas de Intendencia, Juan Castellano Sánchez,
en st1plica de pensi6n por acumulaci6n de tres cruces ro
jas sencillas del Mérito Militar que posee, el Rey (q. O. g.),
de acuerdo con lo informado por la Intervenci6n general
de Guerra, ha tenido á bien con~deral recurrenté la pen
si6n de cinco pesetas mensuales, por haHarse comprendido
en el arto 49 del reglamento .de la Orden"aprobado por

. real orden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. núQ1¡ 660).
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. DiOl guarde á V. E. mochos añOl
Madrid 31 de julio de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Sellor Interventor general de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y ORATIFICACIONES .

los dies allos de efectividad, al oficial primero del cuerpo
de Intendencia, con destino en la fábrica de lubsistencial
de Zaragoza, D. Federico Valenciano Maceres, con arreglo
á lo que dispone la ley de 29 de diciembre de 1903
(C. L. ntím. 190), debiendo percibirla desde 1.° de agolto
pr6ximo.

De real orden lo digo' V. E. para su conocimiento
.y demás efectos. Dios guarde ~ V. E. mnchos añol.
Madrid 31 dejulio.de 1912.

L'uQu1

Señor Capitán gener~ de la quinta región.

Señor Interventor general de Guerra.

• e.

SltdOD 4e JustIcia , AsulO! auarales
CRUCES

Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g), de acuerdo con lo in
formado por la Asamblea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, ha tenido á bien conceder al 'coman
dante de Infantería D. Isidor.o Valls y Padial, la cruz sen~

cilla de la referida Orden, con la antigüedad de (7 de ju
nio de 1909.

De real orden lo digo á V. E.para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de julio de 1912.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~

rina.

Señor Capitán general de Canarias.

Excmo. Sr.: El Presidente del Consejo Supremo de
Guerra y Marina manifiesta á este Ministerio, que durante
el segundo trimestre del año actual han sido incluídos en
la escala de aspirantes á pensi6n de sus distintas catt"go
rías, los capalleros de la Real y Militar Orden 'de San Her
menegilda que se expresan en la siguiente relaci6n, que
da principio con D. Joaquín Castillo L6pez y termina con
D. José Cerrudo Prieto.

De real orden lo digo« V. E. para IU conocimiento "1
efectos consiguientes. Dios guarde « V. E. muchos años.
Madrid 3 ( de julio de I9U.

:; ,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
la griltificaci6n anual de 600 pesetas, correspondiente <i Señor ..•
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Gran Cruz •. E. M, G, del E•. Activa•.•...•.• Gral. de división D. Joaquín Castillo López•..•.. , •. , •....••.•. 1-: junio•.•.•• 191.3
Placa Infantena ...••. Idem CoroneL....... ,. Rosendo Cifredo Mui'ioz................... II marzo .••.• 1995'
Idem......• Idem.•.•••.••.. Idem..... Otro.•..••.•• " ,. Enrique Fernández Blanco...•... :. .• .•.•. 30 abril.. •• •. 1903
Idem.: , Idem........... IdeII! ....•.• ,. Otro........• " ,. Emilio Morales Arangoiti. • . • • . • • • .. • • • . • . • 15 mayo.. . • •• 1910
Idem ldem Idem ...•.••... Otro........... ,. Manuel Hernánde:z: Garda.................. 17 diciembre.. 1910
ldem.. . • • •. Idem........... Idem.......... Otro.......... ,. Adolfo Rodrlguez Amador. .. . • • . • . • • • • . • . . 5 julio.. . . • •• 19I!
Idem Idem ,•••. Idem •••.•...•• Ten.te coronel.. ,. Adolfo Pahissa Cánaves.... ....•.•.•.•... 14 junio ..•••. 1908
Idem Idem '...•• Idem Otro Julio Llorente Adán..••.•••••..•••.•• ;.... 14 enero •...• 191:1
Idem.•••.• I'dem Idem; •.•.••... Otro.... .•.•.. ,. Plácido Fernándcz Arnedo.... •...•••.••..• 21 febrero•••• "1912
Idem Idem Idem Otro ,. Adolfo Canencia y Ramírez de Vecger .34 ídem 1912
Idem Idem Idem •.•.••••• Otro........... ,. Gerardo Rivera Arteche................... 8 abril.... •• 191.3
Idem Idem Reserva.••..•• Otro........... • Emilio Fernández de Gamboa y Errazu..... 19 febrero ••• 19u
Idem fdem Activa •..•.•.. Comandante ,. Cristóbal Marin Martlne:z: : •. 28 ídem 1911
Idem , Idem.. : •.. _.. Idem •..••••.• Otro ,. José de Pereda Gómez..................... 14 octubre 19I!
Idem Idem Idem '1" Otro :' ,. Antonio Melo Agut....................... 1 febrero 1912
Idem Idem Mem '.• Otro ,. Juan Ortiz Ledesma "24 marzo 191:1
ldem , Idem Reserva...••.•. Otro....... •.• ,. Rafael López Dillz...... . • • • . • • • •• 3' diciembre.. 1910
Idem Idem Retirado ..••••. Otro........... ,. Olallo Sánchez Sánchez........ .•••.•..... '3 febrero •.•. 1901
Idem "Idem.. . . . • •• •• Idem .. .-. . . • • .• Otro........... ,. Juato Cervero Cabezas. • . . • •• .•...••.•... 2 julio.. • . 1907
Idem Jdem Activa Capitán ,. Nicolás Abeleira Rumbo.................. 4 abril 1911
Idem.•.•... Idem.•..•.•... Reserva .•..•••. Otro..••..,..... ,. Luciano Cantalejo Bayola.. • . . . • • . • . . • . . . . .33 febrero.... 19'12
Idem.•..•.• Caballería .•.••. Activa...... Coronel:........,. Ricardo Benedicto Gálve:z:.•.•..• " ••.••... 4 Illarzo...•. 1906
Idem Idem Idem .•.....•'•• Otro ,. Ricardo Moltó Izquierdo.... 2r mayo 19I:l
Idem.••.•. Idem Idem •...•..... Ten.te coronel.. ,. Frutos Viceño GuaUart., 12 abril..... 191I
Idem Idem ...•.••••. Idem .••....•. , Otro........... ~ Fernando Sanz; Triguero................... 5 febrero .. ". 191:1
ldem ldem .....•..•. Idem .......••• Otro........... ,. Guillermq,.Rodrigua Roldán............... 19 ¡¡bril. 191:1
ldem luem .•.•••.•.. Retirado ....•.. Otro :t Ildefonso t:i-ómez Nieto. ..••....•..•....... 2 ídem..••.• 1907
Idem,•••.. Artillería Idem .••..•..•• CoroneL....... • Enrique Mena Brenes..................... 25 febreto..•• 19°4-
Idem.. Idem .- • • • . • . . .• ldem.......... Otro........... :t Ingnacio Aragonés Urlos. . • • . • •• •. . . . . • . . . . 18 enero. • ... 1905
Idem Idem Activa Otro :t José Donat Mora " 1; febrero .••. 1911l
Idem , Carabineros, .•• Idem " .•... Otro........... :t Adolfo Bresco Benaveílte•••.•••••.•.••.•. , 22 enero..... 1912
ldem., Idem Idem Otro........... • Jaime SAnchez Badia................ 11 maria' 1912
Idem Guardia Civil.. Idem....... Otro Eduardo González de Escandón y Garc1a.... 16 ídem 1?12
Idem Idero, , •.•. Idem Otro ,. Franco Amayas Dtas..................... 1 mayo 1912
Idem.•••••• Inválidos•....•. Idem ....• . •.. Ten.te coronel.. ,. Fructuoso Gon.táles Revuelta.... •••..•.•. 6 novierobr<:. 1911
Idem.•....• Armada.•..•..• ldem .••...••.. Capitán de frag.· :t Salvador Moreno de Guerra y Croque.r..••. 27 ~ptiembre. 1911
Cruz Inf.- de Marina.. Retirado., Capitán. .••.•• • Mariano de la Cruz Gil.................... 14 octubre.... 19o5
Idem Idem Idem Otro :> Ceferino Ferro López.................... 14 ídem.... 19o5
Idem.•.•... Idem ...•..•... Idem ••....••. Otro........... ,. Julián Quintana Cuesta.................... 13 ma10...... 1909
Idem •....• Idem ....•..... Idem'.... Otro Antonio de la Peña Zamanillo.............. 6 jUnIo ..•••. 1909
Idem Infantería Idem Comandante :t JavieJ;" González Moro y Pardo _...... 31 enero 1910
Idem Idelll, Idem Capitán....... • Jenart> Barrios Salas , ,.. 16 junio 1887
Idem Idem ..•.•.••.. Idem .••.•.•.• Otro........... ,. Higinio Rodrigo Lópes... .•...•. •...•.... 3 abril ..•••• '9°2
Idem Idem ..•....•.• Reserva·......• Otro........... ,. Nicanor Huerta Vic~e....•.....•.. . •. . •. 14 octubre... 1910
Idem Idem Idem .....•.•. Otro.. .• :t Antonio Lorenzo López ••••.•.••••.•..•.• 3marto..•• 19I:l
Idem...... Idem Retira'do Primer teniente. ,. Mariano Perales Monrea!.................. 8 septiembre 18S11,
Idem...... Idem ..•.•.••.• Idem ••.••..••. Otro. •..•.. .• :t Juan Ramán Jaime........................ 31 diciembre. 1909
Idpm Idem O," ., Idem Otro ,. Feliciano Gonzáles Gonzále.; 27 enero ••.•• 19u1
Idem Caballer1a•....• Idem .••.•••.. Ten.te coronel.. :t Carlos Rubido Garcia......... •...••••••.. 15 abril 19P5
Idem Carabineros•... Activa Capitán....... »Francisco Gómez Pujadas.................. 3 Mem, 1912
Idem Idem .•...•..•• Idem • ..• Primer teniente. ,. César de Blanco Escororena.............. u febrero 1909
Idem....•.• GuardiaCivil .•• Retirado ••..... Otro :t José Ceriudo Prieto 12idem ••.•.. f995,

Madrid 31 de julio de 1912." :_-_!

PENSIONES DE CRUCES
Excmo. Sr.: Vista la instancia que remitió V.E. á

este Ministerio con su escrito de 1 S de mayo último, pro
movida por D.- María Cuesta Fernández, viuda delsargen
to D. José Garl1:pito Fernández, ~ súplica de que se le
transmita la pensión de. cruz de. s,egunda clase de la Orden
de San Fernando que disfrutabll su citado esposo; tenien
do en cuenta que el ca,s.? s.(! halla comprendido en el artí·
culo tI del r~g~lI,mento q~ 1& de mayo de 1862, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marin,a;, ha ~enido á bien" disponer
se tranefiera á le. re,cutr~t~ l~ citada pensión, ascend~nteá
600 pe8eta8'at\ual~s, a~c:iJ;1~1jl~9~t;la ~ partir de! lSdeene-"
ro del corriente ai'i.o, día aigui-ente al del 6bito de su mari-
d~~ 8!~ <!~.~~~.~~~ n.~,~~~~~~1&~~~i llUi.mi.~~i.§.~..~aq

ni estado, segtín previene' la ley de '1.0 de marzo de 1909
(C. L. ntím. 58).

De real orden lo digo á V. E. pa,ra su con.o~rv.,i~nto y
demás efectos. Dios guarde { V. E. lllUC~ añ.os. Ma-:.
dcld 31 de julio de 19U.

Se6.or Capitán general de la séptima regi,6I;l.

Se'ñores. Presidente del Consejo Supremo de Gue«a y Ma-
rina é Interventor general de Guerra. .

,.,
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Sold.O reg. Inf.a Mahón, 63 D. Rafael Mora Gutiérrez.
• Angel Hernández Méndez.

Paisanos. ..... .•..• .•.• :t Manuel Garda Fuentes.
;) Gerardo Rovira Mestre.
• Leopoldo Sotillos Rodríguel.

Educ.O de tambor del Ler
bón. 2.0 reg: lnf.a Marina. • Enrique 'González de la Peña:

;) José Jiménez de BIas.
;) Lorenzo Fernández Báquena.
;) Mario Rueda Pérez de LarraYa.
:t Juan Martorell Monar.
;) Manuel Garnica Jiménez.
• Jaime de Dieg"o Rubiñoa.
:t Victor Vera Sancha.
:t Pedro Dapena Torrente.
;) Francisco BovilJe Movellán.
~ Federico Castaño López.
• Gerardo Pardo de Vera.
:t Enrique Micó Sánchez Neira.
:t Jesús Ruiz Hernández.

PaisanOS .•.•..••..•.• , •• :t, Gabriel Olivar Coromiras.
:t Juan d.e Aizp~ru Maristany.
:t AntonIO Canclo Arlegui.
:t Mariano Olivares ·Canales.
;) Francisco Alcántara Bustamante.
,. Benito de Herrera Balaguer.
:t Fernando Bauzá de Soto.
:t Angel Baldrich Garcia Valdivia.
5 José Peoli de la Plana.
:t Enrique Orio Marchand.
:t Luis Estévez Tolezano.
;) Eutiquiano Escudero Herrero.

. :t Pe["egrín hanzo Casanova. .
. :t Bienveuido Santainaría Arijita.

Soldado reg. lnf.a Canta-I ' .
bria, 39 .• • •• •.••••• • • Antonio González Albizu. .
. . ~ ;) Ant:-ouio Rodriguez Sastre. . '

Prosanos. .•.••••••••.•• :t Ignacio Hidalgo de Cisneros López
Montenegro. '

Spldado 7.° reg. mixto ln- ',--
genieros ••.•••• '.' . .••• :. Juan Navarro Fernánde%.

:t Luis Camargo Marín.
• Luis Navarro Requena.
" José González Muñoz.
• Eduardo Muñoz Cervera.
:t Eufrasia Juste de Santiago.
• Vicente AycartMoreno.
• Eduardo Picazo Burló.
:t JDaquíu Virto Román.
:t Manuel Cascón Briega.
• Juan Garnica Palou.
~ LeopoldoBarrio MartIne:.•.
t Juan Amador Díaz.
:t Gabriel Pujol Mll.rtorell.
• Nicolás BayIin Arambnro.
• Ricardo Iglesias González.

Paisanos ( • Luis Nieves Muñoz.
;) Martín Carrasco de la Fuente.
:t José Ant6n Fernández.
:t E~mundo Pérez-Iñigo y Delgado.
• JaIme Cereceda Gargollo.
• Miguel Vidal Flux:á.
:t Carlos Dfaz Pérez.
:t Fernando Sabio Dutoit.
• Fernando Sánchez González.
• Francisco Parra Mateo.
:t Carlos Cuervo García.
;) Juan Aznares Garda.
:t Juan Judel Peón.
) José Pérez Sánchez.
;) Francisco Vázquez Graña.
:t José Bisquerra Botinas.

° a ) Federico Barber Núñez.
Soldo reg. Inf. Saboya, 6.1 ~ Miguel jurado GÓngora.

, :t José Cebreros Garda.
:t Emilio Lustán Ortega.

Paisanos. • • • ••• •••.•••• :t Elviro Ordiales Oroz.
;) Ricardo MarHn Franco
) Francisco Calvo Mayor~l.--:-::-:-:-::-::--_.....!...I ',~,

Madrid 1.° de agosto de 191~.-LuQUE.

LUQUlt.

NOllBR:K8Procédenei..

Madrid 1.° de agosto de 1912•

:ltil::It

Circular. Excmo. Sr.: Visto el result-ado de 108 exá
menes de ingreso verificados en la Academia de Intenden
cia, el Rey (q..D. g.) ha tenido á bien nombrar alumnos
de la misma 1 los setenta y cinco aspirantes aprobados
comprendidos en la siguiente relaci6n, que da principio
con D. Rafael Mora Gutiérrez y termina con D. Carlos
Fernández Morales.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de agosto de 1912.

Circular. Excmo. Sr.: V isto el resultado de los
ex1menes de ingreso verificados en la Academia de Inge
nieros, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar alumnos
de la misma á los 32 aspirantes comprendidos en la rela
ci6n que á continuaci6n se inserta, que da principio con
D. Luis Noreña Ferrer y termina con D. Rafael Ramírez
de Cartagena, los dos' tiltimos por hallarse comprendidos
en el apartado 3.° de la real orden circular de 15 de mar·
zo último (D. O. núm. 63).

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
demás efectos. Diol guarde f V. E. muchOl aaos.
Madrid 1.° de agosto de 1912.

I---------,------------

l
ID. Luis Noreña Ferrer.

:. Benito Chías Serrano.
Paisanos••••.•••••••• '.' ~ Ernesto Pacha Delgado.

. :t ERrique Herce Hilarte.
Soldado Inf.a Marina: •.. 1.:Fernando de la Peña.Senra.

1

:. Júlio del Junco Reyes.
n...:___:' José Esteban Ciriquian. '
CilUOilUOS • • • • • • • •• .••••• :t Antonio Guerendiain Ponte.

, :. ·Roberto Escalante MarzaL
Soldado Artillerla. ....' .. 1• Francisco Prats Bonal.

l
':t César Herráiz Lloréns.

Paisanos•••••••••..... '. • Luis Montalt Martt.
• César de los Mo:&os Muño:&.

Cabo Infanteña .. ; .•.....1:. Alejand["o Sancho Subirats.
• Eugenio de Oridovilla y SOtéB.
:t Lerenzo Fernández y Báguena.
:t Francisco Armenta Guillén.
• Modesto ~nchez Lloréns.

P • • I~acio Pérez Moreno.
lUSIIDOS. • • • • • •• • • • • • • •• :t Tomás Baeza Buceta.

:t Guillermo Tapia Cantón.
:t Pedro Llabres Sancho.
~ Juan Fúster Rossiñol.
~ José Basch Ecija.

Huérfano de la guerra.... • Carlos Roa Miranda.

1

:t Federico Besga Ú ranga.
:t Alejandro Goicoechea Omar.

PaiSanos... • • • • • • • • •• • • •• :t Manuel Pieazas Alvaro.
• José Maroto González.
• Leopoldo Sotillos Rodriguez.

H é ... d 1 ~ :tArturo Ureña Escario.
u r,anos e a guerra":1 :t Rafael Ramirezde·Cartagena.

I ,.

/,.
~ ::
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ASCENSOS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria
de ascenscs correspondiente al mes actual, que V. E. curs6
á este Ministerio, el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el empleo superior inmediato á los jefl'S y oficiales de ese
cuerpo comprendirios en la siguiente relaci6n, que co~ien'

za con D. Ricardo Pascual Rodríguez y termina con don
Manuel Díaz Medina, los cuales están declarados aptos pa·
ra el ascenso y son los mlis antiguos en sus respectivos ero·
pleos; debiendo disfrutar en los que se les confiere de la
efectividad que á cada uno se asigna en la citada relaci6n.

Es asimismo la voluntad de S. M. que d teniente coro
nél, ascendido, D. Rafael Huertas Oliva, que se encuentra
de reemplazo por enfermo en la sexta regi6n, continúe en
la expresada situaci6n; como igualmente que los primeros

I

tenientes de la escala activa del arma de Infantería con
del!ltino, respectivamente, en el regimiento de Africa nf¡·
merO 68 y grupo de ametralladoras de la tercera brigada
de Cazadores, D. Eduardo Corbalán Colmena y D. Fede.
rico Rodríguez Baster, ingresen en ese referido Cuerpo
con la efectividad de esta fecha, por reunir las condicio·
nes prevenidas en la real orden circular de l.' de agosto
de 1908 (C. L. núm. 14/.) •

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioll. Ma
drid 1.0 de agosto de 1912.

Sefior Director general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter
cera, cuarta,. sexta, séptima y octava regiones, de
Baleares y MeJilla, é Interventor general de Guerra.

-
l

t.
EJ'ECTIVIDAD

Empleo. que 1& lel
Empleoa D611tino Ó ait1l&Clón actual NOMBRES . oon1leren

D:Ia Mea All.o
- -- --

T. Coronel. ••.••. Colegios de Carabineros ...•.....•• D. Ricardo Pascual Rodrlguez ••••.••••..• Coronel.•.••.•.1 26 julio .. 1912
Comandante....... Comandancia de Algeciras ..••.••.• » Antonio Ruiz Mateas •....•...•...•.. T. Coronel •••.. JI ídem.. 1912
Otro.............. Idem de Lérida.••..•....••..••..• » Jesús Astolfi Pinto ................ ¡ •• IIdem.......... JI ídem.. 1912
Otro .............. Idem de Orense •...••••••••...••• ) Federico Soto Rodríguez.......... '" Idem........... 16 ídem.. 19 12
Otro.............. Reemplazo por enfermo en la 6.a re-

• gi6n •.•••..••....••••.•.•.•.••. ) Rafael Huertas ~iva................. Idero........... 26 ídem.. 1912
Otro............. ' Comandancia de Cáceres .•.••....• ) José Segarra Per s.. • . . • . . • . . . . • • • . . .. Idem......... . 26 ídem.. 1912
Capitán .......... Idem de GuipÚzcoa.. • . . •. • .•....• ) Andrés Auz Rueda ....•...•..•••..... Comandante.... II ídem.. 1912
Otro.•.•.•••••... Idem de Orense .•...••.. , ...• , .. ) Javier Rodríguez Gonzálvez. • . • . • . . • .. Idem..•••••... ·. 11 l.dem.. 1912
Otro ....••••.•..•. Idem de Lérida ................... » Vicente Cabo Rodríguez..• ........... Idem........... 16 ídem.. 19 12
Otro.............. Idem de Santander.••.•...••...... » César Sotés Sendra .•...•...•• Idem...•••••••. 26 ídem.. 1912
Primer teniente••.. Idem de Gerona .•.••...•••.•...•. ) Toribio Crespo Puertas............... Capitán••.••.•. II ídem.. 1912
Otro.•••.••••••... Idem de Valencia ................. » Joaqul.n Queral y Fer~ández Lastra ••.. ldem .••..•.••. II l.dem.. 1912
Otro.••.•••••••..• Idem de Alicante ................. ) Andrés Castro Alonso••.•.•..•••... ldem.. l •••••••• 13 idem.. 191:l
Otro.......... Idem de Mallorca •........•..•.•.. ) Fernando Piña Aguil6•....•.....,.... Idem ..••.•.... :0 l.dem.. 1912
Otro...••.••••.••. Idem de Zamora................. » Francisco Formentín Faurat.. • ...•.• Idem ..•.••.•.. 26 ídem. 19 12
Otro.............. Colegios de Carabineros t • • •• •• •• ) Arturo Arias Vaquero.••••.•.. ' .'.••. Idem ..•..•••.. 3 1 ídem.. 1912
2.° ten. (E. R.)••.. Comandancia de Asturias ..••.•...• ) José Llamas Barrig6n ................. Ler ten.te (E. R. I agosto 19 12
atro (íd.) .••••••.. Tdem de Zamora....... ·......•..•. ) Emilío Paniagua Vargas ............... Idem (íd.) ••.... I ídem.. 19 12
Otro (íd.) ......... Idem de Mallorca ...•••..••.•..... ) Urbano Domínguez Márquez••.•...••. Idem (íd.) •.••.. 1 ídem.. 1912
Otro (íd.) ......... Idem de Barcelona•.•...•••...•.•. » Manuel Ortega Lapresa .•.•.••.••.•.•• ldem (íd.) .••... 1 ídem.. 191 2
Otro (íd.) ......... Idem de Valencia•.• , .••••.•••.•.• ) Manuel Díaz Medina ••• .............. Idem (íd.) •••... 1 ídem.. 191:l

Madri~ 1 de agosto de 1912.
, ft ft:tt

LUQUI!

Excmo. Sr.: En vista del escrito que VO E. di~igi6 á
elte Ministerio en 16 del mes actual, proponiendo para

DESTINOS
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á

este Ministerio en 17 del mes actual, al que acompañ6 cero
tificado del reconocimiento facultativo sutrido por el co
mandante de Carabineros, en situaci6n de reemplazo por
enfermo en Plencia (Vizcaya), D. Rafael Huertas Oliva, por
el cual certificado se comprueba que está completamen
te restablecido y en disposici6n de prestar servicio, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que dicho comandan·
te entre en turno para su colocaci6n en activo cuando le
corresponda, y que ínterin la obtiene, quede considerado
en la situaci6n de reemplazo forzoso, según lo prevenido
en el arto 31 de las instrucciones aprobadas por real orden
circular de S de junio de 190; (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. par,. su conoci'zIliento
y demás efectos. Dio~ guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de julio de 1912.

Señor Director general de Carabineros.

Sefior Capitán general de la, sexta regi6n.

:" 1·1
, "

que desempeÍ'i.e el cargo de vocal interino de la Comisi6n
mixta de reclutamiento de la provincia de Salamanca, al
teniente coronel de Infantería D. Pablo Diaz Revilla, el
Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la referida propuesta.

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde f V. E. muchos afios.
Madrid 31 de julio de 1912.

Señor Capitán general de la séptima región.

I '

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V.. E. dirigió á
este Ministerio en 12 del mes pr6ximo pasado, proponien
do para 'que desempeñe el cargo de vocal de la Comisi6n
mixta de reclutamiento de la provincia de Lérida, al médi·
co segundo de Sanidad Militar D. Pedro Zarco Bohor..
guez, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la referida
propuesta.

De real orden lo digo II V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ~ V. E; muchos afio.~

Madrid 31 de julio de 1912.

AOUSTlN Lugul!

Señor Capitán general de la cuarta región.



D. O. ,,6ai. l7I

LUQUE

. Excmo. Sr.: En Ti.tl. del escrito que V. E. dirigió' I
eite MinMerio en4 del !res actual, prop"ni~ndo para que
desempeñe el cargo de vocal interino df' la Comisión mix
ta de reclutamiento de la provincia de Huelva, al coman·
dante de Infantería D. Luis Losada y Ortiz de Z~rate, el
Rey (q. O. g.) se ha servido aprobar la referida propuesta.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento
y demás efectos.• Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid. 31 de julio de 1912.

Señor Ca¡>ltán general de la segunda región.

Excmo: Sr.: Visto el resultado del concurso celebra
do para cubrir las dos vacantes de profesor de la Acade
mia de Intendencia anunciadas por real orden de 27 de
mayo último (D. O.. núm. 118), el Rey (q. O. g.) ha teni
do l1 bien de.ignar para ocuparlas, al mayor de Intenden
cia O. Francisco Calvo Luda para Ja serunda clasedel se
gundo año y al ()ficial primero don Angt'l de Diego Gó·
mez, para la .egunda clase del tercer año, que tienen sus
destinos en las Intendencias milita res de la tercera y sép
tima r~giones, respf'cttvamente; debiendo ser alta en el re
ferido Centro de enseñanza en la revista de comisario del
pr6ximo me. de septiembre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde f V. E. muchos años. Ma
drid 1.° de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar, Capitanes generales de la
·tercera y séptima rE'giones, Interventor general de
Guerra y Director de la Academia de Intendencia.

..
LICENCIAS

·Excmo. Sr.: Accediendo á: Jo solicitado por el cara·
binero de la Comandancia de Huesca, Bruno Camarero
Ortiz, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle 28 días
de licencia por asuntos propios para Mauléon (Francia),
con arreglo á las instrucciones aprobadas por real orden
circular de 5 de junio de 1905 (e. L núm. 101).

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal. Ma:
drid 3l de julio de 1912.

LuQuE '

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

':MAESTROS ARMEROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que el alumno aprobado de la Escuela de aprendices
afecta á la FábriCa. de armaa de Oviedo, D. Horacio Ojan
guren Bescarg., sea nombrado maestro armero de tercera
clase del Ejército, con destino á la Comandancia de Carabi
neros de Santander, en vacante que de su clase existe.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y .
demás efectos. Diós guarde á: V. E. muchos años. ~a

drid 1.0 de agosto de 1912.

Señor Director general de Carabinero••

Señore. Capitanel! generalel! de la sexta y 16ptima reiio~

nes é Interventor general de Guerra.

PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el ca·
rabinero Ifdefooso Garda H<"rnándf'z, en slíplica dE' que se
le otorgue pposi6n por agrupación de tres cruces rojas del
Mérito Militar que posee, el Rey (q. O. g.), teniendo en
cuenta lo dispuesto en el arto 49 del reglamento de la
Orden, ha tenido ~ bien concederle la pensión mensual de
cinco pesetas, que le corresponde por el expresado con·
cepto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos· añol.
Madrid 31 de julio de 1912.

Señor Director general de Carabineros.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.~ Vista la instancia promovitia por el ca.
rabinero Antonio Monteoeg'ro Expósito, en súplica de que
!le le otorgue pensi6n por agrupación de cuatro cruces ro
jas dtI Mérito Militar que p(\see, el Rey (q. D. g.) tenien
do pn cuenta lo dispuf'sto en el arto 49 del Reglamento de
la Orden, ha tenido á bien concederle la pensi6n mensual
de 7,50 pesetas que le corresponde por el expresado con
cepto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 [ de julio de 1912.

LUQUI!

Señor Director general de Carabineros.

Señor Interventor general de Guerra.

11'11'*.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL-EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. Rcursó á este
Ministerio en su escrito de 12 del mes actual, promovida
por Fernando Quirós Peña, vecino de Jerez de la Frontera
(adiz), mozo del actual reemplazo, en ~olicitud de que le
sean devueltas las 500 pesetas depmitadas 'como primer
plazo de la cuota militar para la reducción del servicio
en filas; y teniendo en cuenta que el citado indivi'1uo ha
sido clasificado como excluido tf'mporalmente del servicio,
comprendi jo en el caso 4.° del arto 86 de la vigente ley
de reclutamiento, el Rey (q. O. g.) se ha servido desesti
mar la peticiÓn del recur)oente, con arrE'glo á la real orden
circular de 20 del mes actual tD, O. núm. 163).

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento '1
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma·
drid 3 [ de julio de 1912.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Exc.mo. Sr.: En vista de los expeiientes que V. E.
remitió á este Ministerio, instruidos con motivo de haber
resultado inútiles para el servicio militar los individuos re
lacionados A cc>ntinuación, el Rey (q. D. g.l, de acuerdo
con lo expuesto por la Junta facultativa de Sanidad Militar,
se ha servido disponer que se sobresean y archiven dichos
expedientes, una vez que no procede eXigir responsabili
dad á persona ni corporaci6n alguna.

De real orden lo digo AV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol. Ma·
drid 31 de julio de 191Al.

L'uQu.

Serior Capitán general de la primera región..

'.:.,l



-

Madrid 3x de julio de X9X;l.-LuQu:B:.

, "ó

, !

~. ,

.',l' empieza con D. Isaac 'Llopis Mui'ioty termina con D. ]eltís
Pinuaga Moreno, con arreglo á la ley de preeupuestol de
29 de dIciembre de 1910 y real orden de 11 de abril de
19 [L (D. O. n6m. 82); sujetándose el percibo de dicho
devengo, que empezará á contarse desde las fechas que se

,indican en la expresada r~laci6n, i1. lo prevenido por
real orden circular de 6 de febrero de 1904 (C. L. n6
mero 34).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos. Ma
drid 31 de julio de 1912.

N01lB:B.ElS

'R.,lacldn qut $6CUa

Re ¡l.onel

, "

D. o n4m.I?!

t
Sixto Cabellos Fernández.

x Cándido Jubero Jareño.
Pedro Muñoz;

1

AOUSTIN LUQu~

Excmo. Sr.: En vista de los e;x.pedientes que V. E.
remitió á este Ministerio, instruídos con motivo de haber
resultado inúliles para el servicio militar los individuos re·
lacionados á continuaci6n, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo expuesto por el Ministerio de la Gobernación, se ha
servido ditlponer que se sobresean y archiven dichos expe
dientes, una vez que no procede exigir responsabilidad á
persona ni corporación alguna.

De real orden lo digo V., E. para su conocimiento
y demás ef~etos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 3 l de julio de 1912.

Señores Capitanes generales de la cuarta, primera, segun
da, tercera, sexta y séptima regiones.

Seftor Director general de Carabinero•.

fR.elacldll qUI !JI eUa

ll'echa en que
ha de empeUl el abono

N'OMB RES

_______________n_D_l&_'I__M=__~

D. Isaac Llopi's Mvñoz •••• ' •• . •• .••••• 1 mayo...•••• '1 X91.:1
:t Rafael Herrero Pereira............ x junio .•.•••.• 1912
:t Jesús Pinuaga Moreno.............. 1 idem..•.•••• X912

Madrid 3X de julio de 19 X2.-LuQull:.

SUELDOS, HABERES Y ,GRATIFICACIONES

Francisco Calvo Latorre.
Juan Patricio Dominguez.
Rufino Fuente Cornejo.
Luis Prieto de la Cruz.
Vicente Salguero Buenavista.
Narciso Alabau Horno.

(;uarta ••• , ••••••••••..•• Laureano Casas Calyo.
uao Bosch lulián.

José Fernández González.
Agustiri Maciá Cueto.
Jer6nimo Hoz Romera.

, José Vega Vila.
P . ¡José Jodar Martínez.

nmen.., • . • • • • • . • • • • • .• Manuel Rivera Recio.
, ' )Ildefonso Dom!nguez Márquez.

Diego Durán Becerra.
Segunda ••••••••..••••.• Manuel Fernández Caballero.

Ignacio Gallego Aranda.
. Ma uel Quirol BaIderos.

\

Manu,.¡ Galván Dav6.
Juan Füster Atienza.
Víctor Escamilla Ruiz.
~aime Domenech Tortosa.

Tercera.•• , ••• , ••••••••• :Manuel Costa Ballester.

¡Enrique Rambal García.
Francisco Alcaraz BIas.
Olegario Juan Palmí.
Pascual Guardiola Pérez.
Higinio Rodríguez Lacuesta.
BIlis Mejido Arias.

5exta.••.••••••••.•.••• Juan Prior LavaJeta.
Manuel Pérez Garene.
Francisco Javier Bañera!! Lloverall.

~épti~a.••••.•••••••••• 'IEmi.io GonzáIez. ,

Relacidn que se cita

Regionea

, Madrid 3x de julio de X912.

NO:MBREB

LUQUE.

• VACANTES

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de
primer teniente de Infantería en el Colegio de Huérfanos
de la Guerra, el Rey (q. D. g,) ha tenido á bien disponer
que los aspirantes promuevan sus instancias para que se
encuentren en este Ministerio dentro del plazo de un mes
á partir de esta fecha, acompañando copias de las hojas de
servicios y de hechos, teniendo presente que el designado
se encargará de la enseñanza del Castellano y el Francés.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid L° de agosto de 1912. '

Señor., •••

Ct'rcular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacant-e de
primer teniente ayudante de profesor en la plantilla de la
Academia de IAgenieros, y debiendo proveerse enla forma
que previene el arto 13 del real decreto de L° de junio de
19I1 (O. O. núm. 1lg), el Rey (q D. g.) ha tenido á bien
disponer que los aspirantes promuevan sus instancias para
que se encuentren en este Ministerio dentro del plazo de
un mes á partir de esta fecha, acompañando copias de las
hojas de servicios y de hechos, teniendo presente que el
designado desempeñará la 4.a cIase del 2.° año, con Ins·
trucción de batallón, Detall y contabilidad, Servicio de
guarnición, Literatura militar é Higiene militar, y la su~

plencia de las I.a y 2,a clase del 2.° año, compuesta la l."

de Cálculo integral y sus aplicaciones, Cálculo de probabi-
'lidades. Cálculo de inten6idade~ y Me,c~nica general; y la
2.

a de Optica, Química, Astronomía, Topografía y Geo
desia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos., Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.° de agosto de 1912.

Excmo. Sr..: En vista de lo propuesto por V. E. á es-
t~ Ministerio en escrito de 16 del mes actual, el Rey S
(q. D. g) se ha servido conceder el abono de la gratifica~ eñor •••..
ci6n anual de 480 pesetas, correspondiente á los doce
años de efectivida1 como oficial, á los primeros tenientes
de ese cuerpo comprendidos en la siguiente relaci6n, que

0.0



El ¡&~ de 1& 8eooi6n,

jusi López Torrbts•

,
DlSPOSICIOHIS

de la SulImtn J~ l1e mm Ministril
J de laB~ rAmtrallJ

Seccl6n de Infanterfll
VACANTES

Circular. Debiendo cubrirse por oposición, ¡'( tenor
del vigente reglamento una vacante de mtísico de tercera
correspondiente á bombardino, que se halla vacante en el
batallón Cazadore! de Bar~8tro utím. 4, coya plana roa·
yor reside en esta corte, de orden del Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra se anuncia el oportuno concurso, en el
cual podrln tomar parte los illdi.viduol de la clase civil
que 10 deseen y reunen las condiciones y circunstancias
personalea exigidas por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po, terminando su admi8i6~ el día 10 del mell de agosto.

Madrid 31 de julio de 1912.

•••

SealDn .de ArUDerIu
VACANTES

Vacante en el regimiento de Artillería á caballo, 4." de
campaña, un. plaza de obrero forjador de segunda cIase,
contratado, dotada con el sueldo anual de J.200 pesetas,
derechos pasivos y demás que concede la legislación vi
gente, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
anuncian las oposiciones, ~ fin de que los-que reunan 'las
condic~one8 que para ocup.rla se exigen por el reglamento
de 21 de noviembre de 1884 Ce.. L. núm. 381). dirijan BUS

instancias al señor coronel primer Jefe del expresado re
gimiento, en el término de veinte días 1í contar' desde esta
fecha. á las que acompañarán certificados que acrediten
su personalidad y conducta, E'xpedidos por autoridades lo
cales, ad como el de aptitud por los cuerpos, estableci
mientos ó empresas particulares en que hayan servido.

Madrid 31 de julio.de 1912.
El COronel encargado del d!lllpacho,

Luis de Santiago.

, '. .-

Vacantes en el regimiento de Artillería de mantalla
de Melina, dos pluas de obreros herradores de segunda
clase, contratados, dotadas con el sueldo anual de 1.200
pesetas, derechos pasivos y demás que concede la legisla~

ci6n vigente, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Gue·
rra se anuncian las oposiciones,- á fin de que los que reu·
nan las condicion~s que para ocuparlas se exigen por el
reglamento de 21 de noviembre de 1884 (C. L. núm. 381),
dirijan sus instancias al señor coronel primer Jefe del ex
presado regimiento, en el término de veinte días á contar
desde esta fecha, á las que acompañarán certificados que
acrediten su personalidad y conducta, expedidos por auto
ridades locilles, así como el de aptitud por lo~ cuerpos, es
tablecimientos 6 empresas particulares en que hayan
servido.

Madrid 31 de julio de 1912.

lU oorónel eooargado del d6llPaoho,

Luis de Santiago.

•••

Consejo Supremo de Guerra v HarlJJfJ
RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Alto Cuerpo y con fecha de hoy, se dice ~ la Direcci6n
general de la Deuda y Clases Pasivas, lo que sigue:

.En virtud de las facultades conferidas á este Consejo
Supremo por ley de 13 de enero de 1904, ha acordado
clasificar en la situación de retirado, con derecho al haber
'mensual que á cada uno se le !leñala, á los jefes, oficiales
é individuos de tropa que figuran en la siguiente reI~i6n,

que da principio con el teniente coronel de Infantería don
Enrique Mahy del Castillo y termina con el guardia civil

José Iglesias Díax.•
Lo que de orden del Eltcmo. Señor Presidente mani

fiesto ~ V. E. para su conocimiento y efectos.: Dios guarde
á V. E. muchos años. Madrid 3I de julio de I9U.

El Gener&J. Becretario,

Federico de Madariag-a.
Seilor.••••
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a,OB8&RVACIONE8

Tiene derecho-á revistar de oficio.
Ba disfrutado 12 añO$ su actual empleo y tie

ne derecho á revistar de oficio.

Delegación
de HacIendA

PUNTO
DI 1II18IDBIlcu. DI LOS IIITIBESADOS

y DIL&G..I.OlOIl POil DONDJI DISll:AII OOB1U.Ji.

Punto de re.ldenclaAfio

-. ·1
1912 Sta.CruzdeTenerife Canarias .•..•.•..• ~ ,
[912 Madrid. . Madrid...•...•...• Tienen dere¡;ho á revistar de oficio.
19[2 an Sebastián Guipúzcoa .
19[2 Vigo Pontevedra .
1912

1
Sevilla Sevilla ••••..••.•.•.

1912 aén .•..•.••..••.• Jaén••.•.....•.••.

·[9[2 Madrid "' ,,¡Madrid .
19[2 Barcelona ..•.. ,•.•• Barc·elona ·IITiene derecho á revistar de oficio.
19[2 Idem .•..••....•.. ldem ..••...•.••..
[9[2 Palamós Gerona .
19[ :l Ferro!............ Coruña.•.....•.•••.
19[2 Castellón.......... Castel1ón .
19[2 Badajoz Badajoz ..
[9[2 ViJlar de Ciervo Salamanca .
[912 Zamora.......... Zamora .•.......••
19[2 Pontevedra Pontevedra .
[912 Oliva •............ Valencia ...•.•.•..
1912 Arenys de Mar Barcelona ....•.•..
1912 Granada : Granada ..••......
[9 [2 IIMadrid.....••...• , Madrid. . .••••.••.
[9[21IHuerta del Marque-

sado ¡cuenca ..•••••.•.•
[912 Ceuta Cádiz "1

1[9 12 Calañas ..•..•..•. \HUelva .•..•••... '1
1912 Zaragoza ...••..... Zaragoza ..•.•.••.
[9 ~ 2 Barcel<$a ..• , ...•. Barcelona ••.••...

11 mfl~ I
,~n que deben empezar

á perelbIrlo

HABllJi.
que les

corresponde

Peseta. Cts. 11 Dial Me.
--- --

487 50 Ilagosto •.
487 5° 1 idem....
~[2 5° [·'idem.....
412 5° I idem.....
412 50 1 idem.....
29[ 66 [ idem.....

262 50 [ idem.••
262 5° I idem.•••.
[48 05 1 idem.. ..
100 00 1 idem..•..
100 80 1 idem.....
4[ 06 1 idem.....
38 02 1¡jUliO....
38 02 1 ~go~to .•.
38 02 1 Jun,lo.....
38 02 I julio .....
38 02 1 idem.....
38 02 11 1 idem.....
38

~~ 1I

1 idem..••.
41

1
[ abcil. .....

38 1 julio .....

22

gil
I Iagosto •..

38 [ julio .....
38 [ agosto •..
38 1 idem.....

ArmA. ó cuerpo.Empleos.. NOllBRE8

Madrid 3[ de julio de 19[2.-P. O.-El General Secretario, Madariaga.

D. Enrique Mahy del Castillo..• Teniente coronel ..IInfantería ••.•.•..•
:t Ra[~:1Íro Sanz Morale;; Otro..•....•...•.. Idem •...•••..•.. '11
:t Féhx 6:onzález Garc1a Comandante Idem '" .....•..•.
~ Manuel Martin del Brío.. .. •. Otro retirado.... ldem ••.....•..•..
~ Ignacio Ródenas García.•.••. Comandante .....• Idem •.•.•....•••.
:t Tomás .GÓmez Torres Capitán (E. R.) Idem .••...•......

~ Carlos García Cervino yFlórez Oficial L°.•••••••• Oficinas militares •.
:t Ignacio Valle Chinestra Capitán ........•. Carabineros .•..•••
:t Manuel Silva Ramírez...•.. . /2.° teniente (E. R.). Guardia Civil •••..• 1I

Antonio Fletes Alveans Sal'gento ..••..••.• Carabineros .•••.••
Manuel Pérez Pescador : ......•• Otro de cornetas.. Infantería •.••.•.•.
Vicente Orenga Gozalbo..•..... Cabo ...•.••..•... Guardia Civil •.••..
Sacramento Amores Reboso..•• Carab.o licenciado.. Carabineros ••..••.
Manuel Bravo Manuel ....•..••. Carabinero ....•..• Idem •.••••.•.•••.
Jerónimo Crespo Pascual..... . Otro licenciado Idem ••.••.•..••.•
Rafael Freire Yáñez Otro ídem Ideni. ..
Indalecio Ferrando Mud Guardia civil ídem Guardia Civi1~ .••..
León Lorente Benedí •.....•.•• Carabinero ídem... Carabineros ..•••..
Miguel Martín Mezcua......... Guardia civil ídem. Guardia Civil •••••.
Eusebio José San Mamés Otro ídem ". Idem .
Pedro Solera Solera........... Otro ídem. • • . • • .. Idem .•.•.•.••.•.•

José Suárez Izquierdo .••..••••• Soldado ...••..••.. Caballería ••.•.••.•
Francisco Trufero Rodillino .••. Guardia civillícen.o Guardia Civil •.. '"
Antonio Ibáñez Arranz Guardia civil.. •.... Idem .•..•••••••..
José 19leflias Díaz, .•...••.•••.. Otro...... . Idem •..••.•..•.

TALLi!'¡U~1l DEL DI!P08ITQ DI! LA OUERJl,\
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